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MENENDEZ

EXcmo. Sr. Teniente ~neral Pre¡.;idente del Consejo de Jus
ticia Militar.

C'ORRECCION dp, errores tle la Orden tie 2:! de
ahril de 1969' par la que se aprueba la modi.jicación
de Estatutos sociales llevada a calJo por la sede
central de «Les Assurances Générales Víe» en or
d ('71 al cambio de su actual denominación social 'Por
la de «Assurances Générales de France-A. G. Vie»,
que será la que utilizará en lo sucesivo su Delega-
ción general para Espaiia" cambiándose la titulari
dad de sus depósitos.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 112, de fecha 10 de
mayo de 100q, página 7121, primera columna, se rectifi-ea en el
sentido de que tanto en el sumario como en la parte disposi
tiVa de la misma, donde dice: «Assurances Générales de Fran
ce» (A. G. Vie»), debe decir: «Assurances Générales de Fran
ee-A. G. Vie».

ministración de la demanda promovida por don Germán Hor-
nazábal Sánchez contra resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 23 de noviembre de 1967, desestimando
recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de 21 de
septiembre del m1smo afio sobre actualización de haberes pe.
flivos del recurrente; cuyas resoluciones dttelaramos firmes y
R:ubsistentes; sin hacer esPeCial condena de costas.-Asi por
esta nuestra sentencia, que Be publicará en el «Boletin Oficial
del E8tado» e insertará en la «Colección Legislativa», defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud_ este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumPlimiento de lo prev~mido en el artículo 105
de la Ley de lo ContencioSo--Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956 (<<Boletín O1101al del Estado» n\1mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid, 5 de mayo de 1009

M.INISTERIO DE HACIENDA

Dem.arcación de Hacienda de A víla

Al'évalo. Sucursal. Plaza de José Antonio, nWnel'.J 2, !\ b.
que se asigna el número de Identificación 07-10-01.

Demarcación de Hacienda fU: MálWIlt

bucursal. Carretera de Cádiz, kilómetro 228. A la que se
asigna el número de identificación 31-8-{hl

Nerja. Sucursal. Calle Cruz. 2. A la que se asígna el núme~

ro de identificación 31-8-04.

Ma<lrid, 3 de mayo de 1969.-El Director general. José Ramón
Benavides.

RESOLUCION de la Dirección GeUClal del 'i'e.,oro
y Presupuestos por la que se amplía La UlItorizacion
número 1, concedida al «Banco de Bilbao, S. A.», en
30 de septiembre de 1964, para la apertura de cuen
tas restringidas de recaudación de tribu.tos en 103
establecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Bilbao, Soeje
dad Anón1m&», solicitando autorización para ampliar 1"1 ser
ViCIO de cuentas restringidas de recaudación de tributaR

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorü':R
clón núInero 1, concedida en 30 de septiembl'e de 191,4. ~p. ('OH
sidere ampliada a los siguientes establecimiento.';:

Demarcación ele Hacienda de Gijón

Gijón. Agencia Urbana. NúcleQ de Vel'ifía. Carretera dt~ !\\-i
lf~. l. A la que ~e asigna f'l número <.le identifieaciún li ¡-1-0:.1

lJe1narwcfóll de Hacienda el" Madrid

Madríu. Avenida del MeditelT31leo, ~ro A. lit ,file ';1' :hF'ru
el número de Identificaci6n 01-1-28.

Madrid. 3 d~ rll:JYo dI'" El69,-·El Dirf'{;tL!l" !,!.pneuJ, J(;,",f, H~mlull
Benavides.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
Ji Presupuestos por la que se amplía la autoriza·
ción número 6, f)OOcedida al «Banco Coca. S. A.».
para la apertura de cuentas restringidas de recau·
dacíón de tributos en los establecimientos que SI'
indican.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autorización
número 59, concedida a HCrédito Na~J(J,rro, Sociedad
Anónima», para la apertura de cuentas restringidas
de recaudación de tributos en el establEcimiento
que se indica.

Visto el escrito formulado por «Crédito Navarro, S. A.», En
tidad domicUiada en Pamplona. solicitando autorización para
ampliar el servicl0 de cuentas restringidas de recaudación de
tributos en la sucursal de San Sebastián,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 59, concedida en 19 de octubre de 1964 a la citada
Entidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Guípúzcoa

San Sebastíán. Sucursal. Idiaquez, 9. A la que se asigna el
número de identificación 21-1Q-Ol.

Ma<lrId, 3 de mayo de 1969.-EI Director general. José Ramón
BenavideR.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
1/ Presupuestos por la que se amplia la autorización
número 17, concedida al «.Banco de Vizcaya, Socíe·
dad Anónima», en '1 de octubre de 1964. para la
apertura de cuentas restri:l(Jidas de recaudación tU
tributos en los establecimientos Que se indican.

Vistos 108 escritos presentados por el «:Banco de ViZcaya,
Sociedad Anónima»,. solicitando autorización para amplíar el
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos<

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción nümero 17, concedida en 7 de octubre de 1964, se considere
ampliada a los siguientes establecilnientos:

Vistos lo.s escritos formulados por el «Banco Coca, S. A.»,
solicitando autoriZación para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

EstAl. Direoo1ÓI1 General acuerda disponer que la autorización
número 6, concedida en 30 de septiembre de 1964. se considere
ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Sevilla

8evUla.-Agencia Urbana, calle Doctor Jiméne7. Diaz, g In
que se asigna. el número de identificación: 41-4-03.

Puebla de Oaza11a.-Sucursal, cane Queípo de Llano, 6. a la
qUe se asigna el número de identificación: 41+04-.

Madrid. 5 de mayo de 1969.-El Dírector general. José Ramón
Benavides.

RESOLUCION de la Direccioll General (lel Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
dón número 27, concedida al «(Banco Internacional,
de Comercio, S. A.», para la apertura de cu,enias
restringidas de recaudacian de tributos en los esta
blecimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el «Banco Internacional de
Comercio, S. A.», solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de. cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acUlerda disponer que la autorización
número 27, concedida en 8 de octubre de 1964, se considere
ampliada al sigUiente est.ablecimiento:

Demarcacion de llacienda de Madrid

Madríd.--Sucursal Urbana, número 2, calle Joaquin Maria
López, número 48, Q la que se asigna el nínnero de ídentifica~

CiÓIl: Ol-2J..05,

Madrid, 5 de mayo de 1969.-El Director general, José Ramón
Benavides.


